
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE LUIS ARTURO JIMÉNEZ HERRERA Y OTROS  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00108-00 

 
Auto de Sustanciación No. 774 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

23 de septiembre de 2021, proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ 

el numeral segundo de la sentencia No. 163 del 16 de agosto de 2019, el cual 

quedó así: 

 

“CONDÉNASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, al pago de los perjuicios morales a los demandantes de la 

siguiente manera: 

 

LUIS ARTURO 

JIMÉNEZ HERRERA 

LESIONADO 5 SMLMV 

ANGIE DANIELA 

QUINTERO 

QUINTERO 

COMPAÑERA 

PERMANENTE 

5 SMLMV 

  

Y NIÉGASE el reconocimiento del perjuicio moral solicitado por la menor 

SALOMÉ JIMÉNEZ QUINTERO, según las razones expuestas”. 

 

Así mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia apelada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

LMS 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
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